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TRABAJO

Ya en las primeras décadas del siglo pasado el ordenamiento jurídico del país se basaba en los pilares de la justicia y la equidad, la voluntad de los gobernantes, las movilizaciones sindicales y el movimiento de las mujeres trabajadoras posicionó a Uruguay entre los países más avanzados en materia de legislación laboral.

Un ejemplo de ello fue el logro durante la década del 40 del siglo XX, las leyes que otorgaron para las mujeres trabajadoras 3 meses de licencia paga por embarazo y parto, establecieron los respectivos aportes patronales para estas situaciones y estipularon las prestaciones económicas y de atención que el Estado debe proporcionar para la madre y el niño.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) es el responsable de las políticas sectoriales del Poder Ejecutivo en materia del empleo y seguridad social. La perspectiva de género es un componente transversal en las políticas y acciones relacionadas con el desempeño laboral. En el ámbito del “Observatorio del Mercado de Trabajo” se incorporó el enfoque de género en lo que se refiere a oferta y demanda de trabajo y respecto a las políticas activas de empleo y formación profesional.

Como ámbito específico, en el año 1997, se instaló la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades y trato en el empleo, integrada por representantes de las Cámaras Empresariales, la Central Unica de Trabajadores del Uruguay y por representantes del Instituto Nacional de la Familia y la Mujer y por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Sus cometidos son: asesoramiento dentro del Ministerio sobre la temática y capacitación de sus funcionarios, promoción de una política activa de oportunidades en el empleo y de acceso a remuneraciones sin distinción de sexo, relacionamiento con otras Comisiones Tripartitas de los países de la región, y realización de campañas, seminarios y jornadas técnicas para difundir el tema.

En agosto de 2000, se llevó a cabo un Seminario Nacional, organizado por la Comisión Tripartita, con el patrocinio de OIT. Se abordaron tres temas principales: costos, laborales, segmentación ocupacional y brecha sindical. Con el apoyo de la Cooperación Española a través de una experta en la materia, se diseñó un Plan Nacional de Igualdad de Empleo. Se destacan medidas internas favorables a nivel del Ministerio, para capacitar el plantel de inspectores en la detección de las violaciones a Convenios de la OIT, y otras normas nacionales e internacionales; así como para la orientación a los empleadores, para que no incurran en dichas violaciones.

A nivel legislativo se aprobaron entre 2000 y 2002,  la ley 17.215 que otorga a la mujer grávida o en período de lactancia la posibilidad de cambiar de tareas, en caso de que las que realiza perjudiquen su salud o la de su hijo;  la ley  17.242 otorga un día especial de licencia para la realización de exámenes preventivos gineco-mamarios; y la ley 17.292 concede en  los casos de adopción a uno de los padres adoptantes, licencia especial de seis semanas continuas.

En octubre de 2001, en el marco de la Comisión Tripartita dio inicio al Programa de Promoción de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en el Empleo y en la Formación Profesional (PROIMUJER), implementado por la Junta Nacional de Empleo (JUNAE) y la Dirección Nacional de Empleo (DINAE), dirigido a la capacitación de mujeres con dificultades en la inserción laboral. Dicho Programa al tener el aval de estas áreas del Ministerio, es apoyado por el sector empresarial. El objetivo general es promover una política activa de empleo en el aspecto formativo, tendiente a incrementar la calidad de la oferta de trabajo de las mujeres, teniendo en cuenta las nuevas competencias del mercado laboral. Está dirigido a mujeres de las áreas urbanas y rurales de Montevideo, y de tres Departamentos del interior del país, que hayan perdido el empleo, que lo estén buscando por primera vez o se encuentren en cualquiera de las situaciones de empleo con restricciones. La cobertura alcanza a aproximadamente 500 mujeres previendo una ocupación del 30% y mejorando en un 50 % la empleabilidad.

En materia de segregación ocupacional, ella se manifiesta mayormente en el sector privado, no teniendo especial incidencia en el ámbito público. La legislación laboral y la normativa del Banco de Previsión Social, no establecen diferencias entre hombres y mujeres, con la excepción de los beneficios por maternidad, que incorporó también a los padres la posibilidad del goce de licencia por el nacimiento de un hijo, pero que no es utilizada con frecuencia por los progenitores.

La actividad laboral de las mujeres continúa concentrada en el Sector Servicios Comunales, Sociales y Personales, siendo las más desprotegidas las empleadas del Servicio Doméstico. Si bien las amparan los mismos derechos que a las demás trabajadoras no se controla su cumplimiento y persiste una fuerte costumbre en la mayoría de las empleadoras/es de no inscribirlas en el Sistema de Seguridad Social. Sólo un tercio está cubierto por la seguridad social.

Las diferencias salariales están mayormente vinculadas a la segregación cultural en algunos casos aún a factores de discriminación, a pesar de que Uruguay cuenta desde 1990 con la Ley No. 16.095 “Igualdad de Oportunidades y  Trato en el Trabajo”, que también rige como marco genérico para las diferencias salariales. La persistencia de diferencias salariales entre hombres y mujeres para el mismo trabajo o para trabajos de igual valor, se da exclusivamente en el ámbito privado, con el agravante que todavía existen espacios laborales en los que además de la discriminación salarial se aplican fuertes inequidades para las mujeres en el sector privado, diferencias de remuneración de hasta un 70%, las que se concentran principalmente en las categorías profesionales y técnicas y aún en aquellas en las que las mujeres son franca mayoría.

En materia de desarrollo de sistemas estadísticos que tomen en cuenta la perspectiva de género se destaca el trabajo que desde hace 15 años realiza la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República. La misma edita publicaciones en las que a través del cruzamiento de los datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) verifica la situación laboral de las mujeres y proporciona indicadores para el seguimiento del tema. En varias oportunidades estos trabajos son elaborados con apoyo de la OIT.

Con respecto a las situaciones de acoso sexual en el trabajo, se destaca la reglamentación específica del Gobierno Departamental de Montevideo, la cual a través del Decreto No. 28/942 del año 2002, tipifica y establece sanciones para el acoso sexual en el ámbito de sus funcionarios. 

Por otra parte, se considera importante el estudio de la dimensión de género en la seguridad social, por tratarse de un grupo poblacional con características diferentes, existen situaciones de diferenciación social relativamente desfavorables para las mujeres, tanto en lo que respecta a su vida laboral como familiar y que tienen consecuencias presentes y futuras en el ámbito de la seguridad social. Recibe menores remuneraciones salariales, es más proclive a trabajar en condiciones de mayor desempleo y subempleo, tiene menor capacidad de ahorro y mayor expectativa de vida. Esta última condición que podría considerarse positiva, va a actuar de manera negativa, tanto en lo referente a la percepción de ingresos en la vejez, como problemas de salud, aislamiento y soledad.

Continúa presente la realidad de la doble jornada (trabajo remunerado y no remunerado o familiar) producto de los marcos conceptuales vigentes que asignan mayor responsabilidad a las mujeres, en el cumplimiento de las tareas de la vida familiar. Diversas instituciones privadas, fomentan, capacitan, apoyan y acompañan, modelos de emprendimientos que jefas de hogar, o para mujeres con precariedad de su situación laboral.

Actualmente, se está replanteando la direccionalidad de las políticas sociales hacia algunos sectores especialmente vulnerables, como la infancia, la juventud, los hogares jóvenes y especialmente los monoparentales con jefatura femenina. Esto ha llevado a estudiar la necesidad de adopción de medidas de protección a estos sectores y proponer la creación de nuevas acciones de política.

Por último se mencionan en el ámbito de la Sociedad Civil, el importante trabajo que realiza la Asociación de Mujeres Rurales del Uruguay, la que a través de grupos instalados en distintos Departamentos fomenta el afincamiento y la permanencia de las familias en el ámbito rural, a través de la promoción, capacitación y obtención de recursos. Se apoya a las mujeres rurales para que instalen pequeñas empresas de producción de distintos productos, perfeccionen su elaboración y se capaciten en producción y comercialización, y se apoya en tales gestiones para la apertura de canales de venta de lo producido.

EDUCACIÓN     

El principio de igualdad de mujeres y hombres, consagrado desde principios del Siglo XX, para acceder a un Sistema Educativo que tempranamente se definió “laico, gratuito y obligatorio”, permitió en este ámbito una de las mayores equidades que posee el país.

Los índices actuales de participación de la mujer en las esferas educativas arrojan las siguientes cifras:

Educación Primaria:                          casi el 50% de los alumnos esta constituido por

                                                          mujeres       

Educación Secundaria:                      a nivel de Ciclo Básico el 54% son mujeres

Educación Técnico Profesional         casi 60% de los alumnos son del sexo femenino

Educación Universitaria Pública       constituyen el 42% de ésta población

Educación Pública Terciaria              todos los institutos o centros de formación docente

                                                           la población asciende al 75,66%

Sin embargo, estos niveles de participación femenina, no han sido acompañados de políticas expresas de materia de revisión de contenidos de los programas educativos de todos los niveles, que aún contienen conceptualizaciones esteriotipadas de los géneros. Tampoco se hace desde el punto de vista curricular de formación, en materia de promoción de prácticas y relacionamientos que contribuyan a fortalecer la equidad entre las personas, o se toman decisiones  para la incorporación de la perspectiva de género en los programas.

Dada esta situación y a los efectos de este informe se ha decidido presentar la información que surge de dos programas específicos que se están ejecutando a nivel de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) para la educación inicial y a nivel del Instituto Nacional del Menor (INAME) para la atención de los menores de 0 a 4 años – Plan CAIF.

Se presentan como Anexo I el Programa de ANEP y como Anexo II el Plan CAIF. 

JUSTICIA

· Medidas para incorporar la perspectiva de género a las políticas y programas vinculados al sistema judicial.

En el ámbito del Poder Judicial se está ejecutando un proyecto de fortalecimiento institucional por el Banco Interamericano de Desarrollo que tiene un componente denominado: ¨Programa hacia una jurisprudencia igualitaria¨. Este programa financió la capacitación en el exterior de seis juezas que replicaron en el país, a través de una plan de jornadas de trabajo con operadores del sistema judicial de áreas vinculadas al mismo (fiscales, policías, etc), Un conjunto de técnicas para mejorar el dictamen de las sentencias, la aplicación de lo que establecen los tratados internacionales en cuanto a ejercer una justicia de igualdad que tenga cabalmente en cuenta las condiciones que nuestras sociedades restringen las vidas de las mujeres.

· Medidas para incorporar la perspectiva de género en los programas de estudio de las facultades de derecho.

Desde hace tres años por iniciativa de docentes de diversas facultades de la Universidad de la República se creó la Red Temática de Estudios de Género para "impulsar la docencia, investigación y extensión desde esta perspectiva”.
En cada facultad existe un grupo de género que trabaja autónomamente y a la vez integrada a la Red. Este emprendimiento cuenta además con recursos financieros de la propia Universidad de la República.

· Desarrollo de un sistema estadístico desglosado por sexo, edad, discapacidades, origen y otras categorías correspondan.

En el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), órgano oficial del estado uruguayo en la materia en todos los mecanismos e instrumentos que aplica para la recolección de información, como los censos nacionales, la Encuesta Permanente de Hogares (de aplicación bimensual), etc, trabaja regularmente con desgloses por sexo, edad, localización geográfica, ocupación, ingresos, educación, salud, etc. En oportunidad de la Conferencia Mundial de la Mujer realizada en Beijing en 1995, se publicó el libro ¨Mujeres uruguayas en cifras¨ con los datos sobre la situación de las uruguayas en las áreas: Familia y Población, Trabajo, Participación, Educación y Salud.  

· Programas de capacitación en materia de género para el personal de los Ministerios de Justicia y de las oficinas del Procurador General.

En Uruguay no existen ambas figures como tal pero podemos evaluar desde los ámbitos del Poder Judicial y del Ministerio Público y Fiscal. Al respecto se realizan con abordaje de género actividades de capacitación en materia de violencia doméstica efectuadas en mayor número por el Ministerio Público. A propósito de éste punto se adjunta en el anexo 3 el relato de la última actividad realizada en setiembre de 2003. Por otra parte no existe una explícita educación con visión de género en los ámbitos de formación de jueces y fiscales.

· Programas sobre los derechos humanos de la mujer y aspectos relativos al género, destinados al personal penitenciario.

No existen.

· Medidas que contemplen las necesidades integrales de las mujeres en prisiones y centros de detención, incluyendo la salud, el empleo, la educación y los derechos reproductivos y sexuales.

En los ámbitos de reclusión carcelaria del país en los que hay población femenina se desarrollan actividades educativas formales y no formales para las reclusas. Estas actividades tienen las finalidad de permitir la culminación de la educación formal obligatoria a las reclusas que no la hubieren culminado y/o de capacitarse en las áreas vinculadas a la obtención de empleos. Cuentan también con servicios permanentes de atención integral de la salud que incluyen la especialidad ginecológica y se disponen de equipos multidisciplinarios para el abordaje de las problemáticas sico-sociales. En los últimos años se comenzaron a abrir canales de comercialización para los productos elaborados por las reclusas como resultado de la capacitación adquirida en el ámbito carcelario.

· Mecanismos que garanticen el tratamiento justo e igualitario de las mujeres sometidas a proceso judicial.

En el marco del derecho positivo formal se establecen las garantían necesarias para la equidad de tratamiento de hombres y mujeres, pero aún es necesario incrementar los recursos humanos, en número y con capacitación específica en género para perfeccionar la aplicación de los mecanismos que garantizan a lo largo de todo el proceso judicial el cumplimiento eficaz de las normas.

· Medidas para garantizar que las mujeres en prisión tengan contacto con sus hijos.

La ley penitenciaria uruguaya establece que los niños menores de 5 años permanezcan junto a sus madres durante el período de reclusión. Para ello, la Cárcel de Mujeres cuenta con servicios específicos para la atención de éstos niños que actualmente constituyen un número de 33 menores. Los niños concurren regularmente y obligatoriamente a instituciones educativas de acuerdo a su edad, participan en actividades del Plan Caif y en los Clubes de Niños del Instituto Nacional del Menor (INAME) realizan actividades de recreación, cuentan con atención permanente de la salud y son monitoreados por equipos multidisciplinarios que evalúan su desarrollo y bienestar integral.

                                                               ANEXO I

Solo entregaron hard copy.
                                                               ANEXO I

Solo entregaron hard copy.
                                                               ANEXO II

Solo entregaron hard copy.
                                                               ANEXO III

CURSO PARA POLICIAS Y FISCALES SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR DESDE LAS PERSPECTIVAS DE GENERO Y DE LOS DERECHOS HUMANOS

Entre el 15 y el 16 de setiembre de 2003, impulsado por el Ministerio del Interior a través de Programa de Seguridad Ciudadana y por el Ministerio de Educación y Cultura a través del Ministerio Público y Fiscal se realizó el Seminario ¨La violencia familiar desde las perspectivas de Derechos Humanos y de Género¨. 

La actividad contó con el apoyo financiero de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), organismo especializado de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

La apertura del Seminario se realizó el día 15 de setiembre en el salón de actos del Ministerio de Educación y Cultura y contó con la presencia de: Sr. Director de la Oficina de la OEA en Uruguay (Ing. Roberto Casañas), Sra. Representante del PNUD (Dra. Katica Cekalovic), Sra. Coordinadora Ejecutiva del Programa de Seguridad Ciudadana (Prof. Gloria Robaina), Sr. Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación (Dr. Darío Peri Valdéz), y Sr. Ministro de Educación y Cultura (Dr. Leonardo Guzmán).

El desarrollo temático del Seminario estuvo a cargo de la Dra. Roxana Arroyo Vargas y el Mag. Rodrigo Jiménez Sandoval, expertos provenientes del ¨Programa Mujer, Justicia y Género¨, del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), con sede en Costa Rica.

Se abordaron en el mismo las siguientes temáticas:

¨Derechos Humanos, Género y Violencia Familiar¨

¨Posibles abordajes desde la función pública al problema de Violencia Familiar¨

¨Aplicación de la Normativa sobre Violencia Familiar en el Uruguay¨

El curso se desarrolló durante dos semanas. En la semana del 15 al 19 participaron integrantes seleccionados de los equipos técnicos de las 84 fiscalías de Uruguay y se llevó a cabo en el Salón de actos del Ministerio de Educación y Cultura. Entre los días 22 a 25 de setiembre, la actividad estuvo dirigida a 30 Oficiales Jefes de Policía Ejecutiva y tuvo lugar en la sede del Programa de Seguridad Ciudadana. Finalmente, el día 26 de setiembre, en el Salón de actos del Ministerio de Educación y Cultura se realizó una jornada final en la que participaron conjuntamente los representantes del Ministerio Público y Fiscal y de la Policía Nacional. 

Asimismo, el día 26 de setiembre del presente en el Salón de Actos del Ministerio de Educación y Cultura, se realizó el acto de clausura con la participación de los Sres. Ministro del Interior, Esc. Guillermo Stirling, y Ministro de Educación y Cultura, Dr. Leonardo Guzmán. Se presentaron en la oportunidad las principales conclusiones de la temática abordada. 

A partir del trabajo realizado por los participantes, funcionarios técnicos del Ministerio Público y Fiscal seleccionados por Resolución A/155/03, de 11 de Setiembre del corriente año, de Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación y los Sres. Oficiales Jefes de Policía Ejecutiva designados por el Sr. Jefe de Policía de Montevideo, se elaboró un documento en el que se identifican: las recomendaciones para subsanar los vacíos.

A modo de conclusiones se destacan los siguientes puntos:

· Elaborar, aprobar y difundir una Reglamentación del actuar Policial, Judicial, de Salud Pública y del Ministerio Público, que incluya un protocolo de abordaje.

· Generar ámbitos de encuentro entre los operadores de todos los ámbitos de trabajo en el tema de Violencia Familiar para optimizar el abordaje.

· Difundir la integración , funciones, acciones y cometidos del Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia Doméstica, establecido por el Art. 24 del Cap. VII de la Ley 17.514

· Promover la aplicación de los mecanismos de defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres a nivel internacional, aprobado en Resoluciones, Convenios y Tratados Internacionales.

· Fortalecer el funcionamiento de los Juzgados de Familia a través de la Suprema Corte de Justicia, mediante la aplicación de mayores recursos humanos, materiales y financieros.

· Creación de alternativas, como albergues, etc. para dar asistencia inmediata a las víctimas.

· Brindar formación específica, con las perspectivas de Género y Derechos Humanos a quienes actualmente se desempeñan como peritos para que accedan a la habilitación como peritos forenses en violencia doméstica.

· Que las presentes recomendaciones sean elevadas al Consejo Consultivo y las instancias respectivas para su consideración en el Primer Plan Nacional de Violencia e inclusión en los informes al Parlamento y a los Organismos Internacionales. 

� Los estudios de género en la Universidad de la República. Documento de trabajo del Rectorado Nº 18. Abril de 2003.





